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En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, 
se notifica fallo de tutela en primera instancia, de fecha 14 de marzo de 2022, 
aprobado con acta 399, a los señores LUIS ANTONIO LÓPEZ GONZÁLEZ 
(Accionante) y DIEGO ALEXANDER MARTÍNEZ ORTIZ (vinculado) en la acción 
de tutela radicada bajo el No. 17001 22 04 000 2022 00062 00 en el que se 
dispuso lo siguiente: 

 
 

"...PRIMERO: DECLARAR  IMPROCEDENTE  la  acción  de tutela instaurada señ
or Luis Antonio López Henao en contra del 
Juzgado Penal  del  Circuito  de  La  Dorada  (Caldas). Esto,  de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de 
esta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR esta  decisión  a  las  partes, advirtiéndole
s que la misma puede ser impugnada en tiempo legal y 
oportuno; TERCERO: DISPONER que la Secretaría de la Sala 
remita el expediente  a  la  Honorable  Corte  Constitucional  para  su  eventual revi
sión,  en  caso  de  no  interponerse  recurso  alguno,  en  término legal y 
oportuno..." 

 
 
Se fija en lugar público de la Secretaría y en la página web de la Rama Judicial el 
dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las siete y treinta (7:30) de la 
mañana y se desfija el mismo día, a las cinco (5:00) pm. 

 
 

Valentina Ríos González 
Secretaria 


